
Anexo único.—Núm. 364 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  5 9 2 5

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 de diciembre de 1940
Cambio de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntarla y 

definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos........ !
Libras............ . J
Dólares............. .
Liras..................
Francos suizos., 
Reichsmark..... .
RfillTflH................

| olearing........................
> extraclearing................
i clearing.........................
\ extraodearing...............

22.95 ) 
20,50

.. 40,50 ( 
38,10 \
10.95 
55,25

,. 253,00 
4,24

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

i
Florines.................... .....................................
Escudos................................... ........................
Pesos moneda legal......................................f!nrnnn<i siiamr.)__’ ....................................

43,50
2,49
2,60

44,60
2,55
2,66

50,00
2,86»

-

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro:

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
H abiendo sufrido extravío los cupo-, 

nes de la D euda am ortizable al 5 
por 100, con im puesto, em isión de 
1927, vencim iento de 15 de m ayo de 

1 1937, serie B, núm eros 102.501 al 4 y 
102.518, se anuncia al público por m e
dio del p resen te ,y  térm ino de un mes 
para  que la persona en cuyo poder se 
hallasen lo presente en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del pla
zo indicado, transcurrido  el cual sin 
haberlo , efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conform e a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

M adrid, 21 de diciem bre de 1940. 
P. El D irector general, Antonio L im a.

1.796-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de noti-fícadtin

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de A ntonio José M arcelino M ar
celino, aúbd'tó portugués, que ú ltim a
mente estuv0 detenido en el Depósito 
M unic pal de Paymogo, se le hace sa- * 
ber t  por medio de la presente que el 
día 1$ de los corrientes ge .celebró Jun
ta Administrativa p<«ra ver y  fallar el

expediente núm ero 645/39 en que fi
gura encartado, tom ándose pdr unani
m idad el siguiente acuerdo:

Primero. DedISarar la falta  &e de
fraudación.—Segundo. A u tor, A ntonio 
José M arcelino M arcelino. — Tercero. 
Im poner como pena la m ulta de dos 
mil quinientas sesenta y c neo pesetas, 
como triplo de los derechos defrauda
dos, cuya cantidad deberá hacer efec
tiva en plazo de quince días, pues en 
su .defecto se decretaría la pris ón sub
sidiaria de insolvenc’a establecida en 
el artícu lo  . 27 de la Ley penal du ran 
te un  año.—C uarto . N o haber lugar a 
la  concesión de prem i0 a los descubri
dores po r ‘no haberse aprehendido ¿1 
café objeto de la sane ón.—Quinto. 
A bsolver de responsabilidad a A ntonio 
Dom ínguez M artínez,' por no  haberse 
probado su in tervencón en el hecho; 
y  Sexto. Notificar el fallo reglam enta
riam ente.

Requerimiento
A  ®os efectos del párrafo  segundo 

del artículo 102 de la Ley de C on tra 
bando se requiere a usted para  que al 
firm ar la  presente manifieste a contL 
nuación si tiene bienes para hacer 
efectiva la m ulta impuesta y presente 
la relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declarac’ón negativa, y 
en el acto y  como consecuencia de 
ello se decretará el arresto óitado.

N O T A .—Q uedo advertido de que 
contra dicho fallo se püede entablar 
recurso ante el T ribunal Contencioso- , 
adm inistrativo provincial, que radica 
en la  A udiencia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación.

Huelva, 24 de diciembre de 1940.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V .2 B.2 El DeDegado-Presiden- 
te, Alvarez.

1.807-0______________________
ALCALDIA DE ELDA 

Edicto
Solicitada por lia Entidad C om er

cial “Lama H erm anos”, dom iciliada €n 
M adrid, la expedición duplicada de 
nueve obligaciones del C uartel de la G uardia C V il de esta ciudad, núme- 
ros 201, 202, 204 al 203, 2h  y  212 , 
emitidas por este Excmo. A yuntam ien
to, se hace’ público por el presente edic
to  con arreglo a la Ley de prim ero de 
Junio de 1939 y  Orden Cfecutar de 26 
de julio del mismo año, para que 
cuantos se consideren con derecho a 
form ular oposición la realicen en el 
término de tres meses, contados desda 
la ^aserción de este edicto en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O , a 
los efectos d d  a r tíc u lo 1 cuarto de la 
referida Ley.

Elda, a i3 de d ciembre de 1940.—El 
Alcalde, José M aría Batlles

1.727-X-O

DISTRITO MINERO DE VALENCIA 
*Jefatura de Valencia, Alicante y  Cas
tellón

Ampliación de industria
Grupo 2 ° — A partado  b

Peticionario: C om pañía Siderúrgica 
del M editerráneo.

O bjeto 'de la am pliación: Producción 
de hojalata p a ra satisfacer el consumo 
nacional.

Producción: De 30000 a 40.000 to
neladas anuales. n ?

M aquinaria a ¡Importar: Tijeras para 
llan tón , hornos continuos de recalen
tar, trenes en caliente desbastadores y  
dé acabado mecanizados, m áquinas do- 
bladoras, tijeras de acabado, horno  de 
recocer, instalación de decapado, la 
vado y  secado,, tren  frío, h o rn o  de re
cocer Lee-Wilson, m áquinas de decápar, 
y  estañar y  él equipo eléctrico comple
to para corrí-ente altem a trifásica, 
con ún valor aproxim ado de unos 
16.500.000 pesetas.

Las m aterias primag a im portar se
rán el estaño y  el aceite de palm a.

Se hace p ú b lfta  esta petición, para 
que cuantas personas o C U ^ d a d ^ ía -  
dustriales se consideren
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la misma, así como la fabricación na
cional que pueda suministrar las ma
terias primas o maquinaria cuya im- 

. portación se solidita, presenten sus es
critos por triplicado en esta Jefatura 
de Minas, Plaza de Tetuán, 1, dentro 
de] plazo de diez días a contar desde' 
su publicación.

• Valencia, 9 de diciembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Cerezo. 

1.728-X-O

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

COMPAÑIA ADRIATICA DE S E
GUROS

(Riunione Adriática di Sicurtá)

Habiéndose extraviado el original 
d e . la póliza númer0 25.247, suscrita 
por don Pedro Bassols Horta, con do
micilio en Olot, y emitida por la Com
pañía Adriát ca de Seguros (Riunione 
Adriática di Sicurtá), con domicilio 
en España (Madrid) Avenida, de José 
Antonio, número 39 (antes Pi y Mar- 
gall, 17), se bace público d^ho extra
vío, haciéndose constar que si en el 
plazo de treinta dfas» a contar de esta 
fecha, no fuere hallado el ejemplar 
extraviado, procederá la Compañía 
Adriática de Seguros a emitir un du
plicado del mismo con igual fuerza y 
valor que el original.

Olot, a 28 de noviembre de 1940-— 
Compañía Adriática de Seguros, Dele
gación, para Cataluña -f Baleares.

6.2Q9-X-P

COMPAÑIA DE LOS FER R O C A R R I
L ES  ECONOMICOS DE ASTURIAS 

Oviedo
Esta Compañía tiene el honor de 

poner en conocimiento de los señores 
obligacionistas que a partir del día 
primero del próximo mes de enero, se 
abre el pago de los intereses corres
pondientes al cupón número 66.

Asimismo se anuncia que en el sor
teo verificado el día 18 del corriente 
ante el Notario don Pedro Castañeira, 
han sido amortizadas las obligaciones 
números: 2.19x a 200, 3.591 a 600, 
4 971 a 80, 5.031 a 40, 5.721 a 30, 7.111 
a 20 y 8.701 a 10.
* El pago de los referidos intereses y 
amortizaciones, deducidos los impues
tos de todas clases, se efectuará a par
tir de la fecha indicada: En Oviedo, 
por pi Banco Español de Crédito; en 
Bilbao, por el Banco de Vizcaya, y 
en Santander, por el Banco Mercantil; 
previa justificación por los tenedores 
de los títulos, de Illa posesión anterior o 
legísima adquisición posterior al 19

de julio de 1936, de dichos títulos, se
gún dispone el ^Decreto número 119 
del 19 de septiembre de 1936, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 del mismo mes.

 Oviedo, 19 de d;fciembre de 1940.—El 
Secretario del Consejo, ‘Jesús Ceñal 
Prieto.

1.731-X-P .  

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiendo sufrido extravío en poder 

del -interesado el extracto de inscrip
ción número 191.798, comprensivo de 
dos acciones del Banco de España d¿ \ 
la clase de libres, expedido por el Ban-1 
co cón fecha 19 de octubre de 1918, • 
a favor de don Luis, don Fe1,Upe, don j 
Alfonso Santiago Bobillo y de las 
menores Paz, Teresa y Soledad Gon
zález Santiago, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL N DEL ESTADO y líos diarios 
“Madrid” , de Madrid, y “Heraldó de 
Zamora” , de Zamora, según determi
nan los artículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente del Banco de Espa
ña, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin reclamación Je tercero, 
se expedrá el correspondiente dupli
cado de dicho extracto, anulándose el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zamora, 21 de diciembre de 1940.— 
El Secretario, Ramón Diez del Corral 
y Cerón.

6.2Q3-X-P

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
“Constructora Internacional, S. A .", 

recuerda que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 297, de 
fecha 23 de octubre de 1940, y “ La 
Hoja Oficial del Lunes” , de Madrid, 
de 21 del mismo mes, se hicieron pú
blicas las denuncias de extravío de tí
tulos formuladas de acuerdo con lo 
depuesto en la Ley de 1.- de junio 
de 1939:

Acciones.—Por dop Luis de la Peña 
e Hickman, las números 10.374 al 
10.408, 14.803 ai!- 14.847, 15.008 al 
15027 y 15.157 al 15.166.

Por don Félix Muñoz García, las 
números 8.038 al 8 087.

Se advierte que si en el término de 
un mes a co re a r  de la fecha de la in
serción de este anunció no se notifica 
a esta Compañía O ex:stencia de opo
sición*, se procederá a solicitar del 
Juzgado la autorización para anular

los títulos primitivos y expedir los 
duplicados.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

“6.200-X-P ..

UNION V IDRIERA DE ESPAÑA,
 SOCIEDAD ANONIMA 

Barcelona
Segundo aviso

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto' de la Ley de prime
ro de junio de 1939, se recuerda que 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 319, de 14 de noviem
bre último, se publicó por esta Socie
dad el primer anuncio de la religación 
de denuncias por desposesión de títu
los emitidos por la misma, e igual
mente en el diario “La Vanguardia 
Española” , de Barcelona, fecha 23 de 
noviembre próxm o pasado.

En dichos anuncios se advertía que 
si en el. términ0 de tres meses, conta
dos desde la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
hubiere notificado a esta Empresa la 
existencia de oposición, procedería *  
solicitar de'li Juzgado autorizad: ón pa
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de los opor
tunos duplicados. /

El plazo para formular oposición 
termina el día 14 de febrero del pró
ximo año.

Barcelona, 19 de diciembre de 1940. 
Unión Vidriera de España, El Admi
nistrador, Salivador Estartús.

6.208-X-P á

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

VILLAVICIOSA
Cédula de citación de remate 

En este Juzgado de Primera Ins
tancia se formuló por el Procurador 
D. Fernando Sánchez Santirsó deman-' 
da ejecutiva en nombre y represen
tación de la Sucursal del Banco Es
pañol de Crédito^contra la herencia 
yacente y presuntos herederos de don 
Juan Marín Valencia, vecino* que fue 
de esta villa, por la cantidad de ocho 
mil pesetas de principal, impagado de 
una letra de cambio, tres mil quinien
tas m'ás que se calculan por gastos de 
protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen; "en cuya 
demanda se dictó auto con fecha 9 de 
los corrientes, despachando la ejecu
ción, y en virtud, del ignorado para: 
dero 'de los demandados se acordó la 

• inserción de este cédula en el B O L E 
TIN O FICIA L D EL ESTADO y



Anexo único.—Num. 364 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 9 2 7

«Boletín Oficial» de la provincia,  
citándose de remate a repetidos dem an
dados para que en el término de nue- I 
ve días se personen- en form a legal 
en los autos y se opongan a la eje
cución si les conviniere, bajo los aper
cibimientos legales. Se hace constar 
que se verificó el em bargo de bienes 
sin previo requerimiento de pago a 
causal de ignorarse el paradero de los 
ejecutados.

Y  para que sirva de citación de re
m ate acordada, expido y firmo la pre
sente en V illaviciosa. a 12 de diciem 
bre de 1940.— El Secretario Judicial, 
Pedro Alvarez.

6.202-X-A J

LA PALMA DEL CONDADO
Don Antero Rodríguez M artín, Juez 

de Prim era Instancia de esta ciu
dad y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se tram ita expediente a instancia de 
doña Dolores Calero A guilar, sobre 
declaración legal de ausencia de su 
marido, don Ernesto Dabrio D elga
do, de 46 años de edad, natural de 
Rosal de la Frontera y vecino de esta 
ciudad, que se ausentó de la m ism a el 
día 15 de julio de 1936, sin que se 
conozca su actual paradero.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.038 de la 
,Ley de Enjuiciam iento Civil, refor-' 
m ada por la de 30 de diciembre últi
mo.

Dado en L a  Palm a del Condado, 
a 3 de septiembre de 1940.— El Secre
tario, José  G alán .— E l Juez, Antero 
Rodríguez.

6.204-X-A J  1. *-29-12-940

MADRID
Don Antonio M artínez G arcía, M a

gistrado, Juez de Prim era Instan
cia número 19 de esta capital. 
H ago saber: Que por providencia 

de esta fecha ha sido adm itida a trá
mite demanda form ulada por doña 
Isabel Sanm artín y Contreras, con
forme a las normas establecidas en 
el Código de Com ercio, con motivo 
de la sustracción por elementos rojos 
de los siguientes valores:

Cuatro títulos de la Deuda Ferro
viaria Amortizable del Estado, al 5 
por 100, números 108.782 y .83 y 
119 .S77 y 78, de quinientas pesetas 
nominales- cada uno.

6 títulos de la m ism a Deuda, se
rie A, número^ 116.643 y 141.886 al 
90, con igual valor nominal.

2 títulos de la m ism a Deuda,- se
rie B , números 10.689 y 90, de pese
tas nominales 5.000 cada uno.

1 título de la m ism a Deuda y se
rie, número 11.258 , con igual valor 
nominal.

4 títulos de la propia Deuda y serie,

números 44.338 al 4 1, con el mismo 
valor nominal.

15 obligaciones de la Com pañía 
T rasatlán tica al 5 por 100, emisión de 
15 de noviembre de 1935, números 
104.461 al 75,- de 500 pesetas nomi
nales cada uno.

35 obligaciones de la m ism a clase 
y em isión, números 107.801 al 35, con 
igual valor nominal.

Al adm itirse a trámite por las re
glas de los incidentes la demanda-de
nuncia form ulada, se ha acordado la 
retención del capital e intereses de es
tos valores y se ha prohibido, adem ás, 
la negociación y enajenación de los 

•mismos.
Lo que se hace público por medio 

del presente, que será inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que las personas 
que se consideren tenedoras legítim as 
de los valores reseñados comparez
can, en término de nueve días, en 
este Juzgado, sito en la  calle del Ge
neral Castaños, número 1 , a reclam ar 
su derecho, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo les parará' el perjui
cio a que hubiere lugar.

M adrid, 1 1  de diciembre de 1940. 
Ante m í, Ram iro López.— El Juez, 
Antonio Martínez.

6 .201-X-A  J
HUESCA

Don Santiago L u is  La lag u n a R a 
yón, Juez de Prim era Instancia ac
cidental de esta capital de H uesca 
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ^e juicio declara
tivo de menor cuantía que se tram i
tan en este Juzgado a Instancia del 
Procurador señor Espín R ovira , en 
representación de don Leandro Vidal 
Coll, m ayor de edad, contratista y 
vecino de Zaragoza, contra dm: José 
M aría España S irat, vecim. que fué 
de H uesca y ausente, en paradero ig
norado, sobre reclam ación de quince 
mil pesetas, se dictó la siguiente 

«Providencia.—Juez accidental: Se
ñor L a lag u n a R ayó n .— H uesca, 5 de 
diciembre de 1940.— D ada cuenta, se 
admite a trám ite la demanda que se 
form ula, dando a la m ism a el preve
nido para el juicio declarativo de me
nor cuantía, y teniéndose por parte 
al Procurador don Arsenio Esprn R o
vira en la representación que ostenta, 
entendiéndose con el mismo las ac
tuaciones. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 683 en re
lación con el 269 de la Ley de E n ju i
ciam iento C ivil, se confiere traslado 
de la demanda con em plazam iento al 
demandado don Jo sé  M aría E sp a
ña S irat, para que dentro del tér
mino de nueve días pueda com pare
cer en el juicio, conservándose a au

disposición en Secretaría las copias 
simples presentadas, cuyo edicto se 
publicará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en .el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O ,' expidien
do para todo ello los oportunos des
pachos, que cursará el Procurador 
mencionado, uniéndose a los autos uíl 
ejem plar de dichos periódicos y trans
currido el plazo señalado, dése cuen
ta. Como se pide en el •otrosí devuél* 1 
vase la copia de poder, dejando en 
autos testimonio literal; y respecto al 
segundo, a su tiempo sé acordará en. 
cuanto a la petición que contiene.—  
Lo proveyó y firm a el señor Juez ac
cidental, de que yo, el Secretario in
terino, doy fe .—L u is L a la g u n a .— An
te m í, Miguel D onado.— Rubricados.»

Y  para que sirva de em plazam ien
to al demandado don José M aría E s- 
paña S irat, que se halla en paradero 
ignorado, a los fines acordados en la ’ 
providencia inserta y con el aperci
bimiento de que si no comparece den
tro del término señalado será declara
do' en rebeldía, se expide el presente 
edicto, para su inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

H uesca, a 5 de diciembre de 1940. 
El Secretario interino, M iguel .D ona
do.— E! Juez. Lu is L alagun a.

6.205-X-A J
MADRID

E dicto
El Juzgado «ir Prim era Instancia 

número 13 de esta capital, en virtud 
de providencias dictadas en 7 de m a
yo último y e r  19 de los corrientes, 
ha admitido la demanda form ulada 
por el Procurador don Vicente R u iz  
V alarino, a nombre del Banco H ipo
tecario de España, contra don M ateo 
Sanz González,* mandando sustanciar
la, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado f) del artículo 58 de 
la Ley R eguladora del Desbloqueo de 
7 de diciembre de 1939, en la form a 
establecida en el título tercero, libro 
segundo de la  Ley de Enjuiciam iento 
C ivil, por cuanto dicha dem anda tie
ne por objeto la  revisión de pagos por 
cantidad de cincuenta mil pesetas; y  
en m éritos a desconocerse por la par
te actora el domicilio del señor Sanz 
González, o si ha fallecido éste, se ha 
acordado conferir el traslado de la  
demanda al don M ateo Sanz Gonzá
lez, o a. sus herederos o causahabien- 
tes, haciéndose el em plazamiento pa
ra que dentro del térmipo de seis 
días comparezcan en los autos y la  
contesten, por .medio de edictos que 
se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertarán 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín Oficial» de la pro- 
vi nei a .

Y  pava que s ir v a ’ de cédula de em
plazamiento en form a al referido dcuj
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M ateo S anz  G onzález, o a  sus h e re
deros o cau sah a b ie n te s , cuyo a c tu a l 
dom icilio  y p a rad ero  se desconoce, y 
p a ra  in se r ta r  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín O fi
c ia l de  la p ro v in cia , se exp ide el p re
se n te  ed ic to , haciéndose  sa b e r a  aq u é 
llos q u e  s i d en tro  del térm in o  de seis- 
d ías  no 'com parecen  en a u to s  a  con
te s ta r  la  d em an d a , les p a ra rá  el per
ju ic io  a  q u e  h u b iere  lu g a r  en derecho .

M adrid , 1 9  d e  diciembre, de  1 9 4 0 .— 
El S ec re ta rio . P . S ., ¿acanelado  A ro
tu ro  R o ld án .—-V.° B .°: El Juez  de P r i
m e ra  In s ta n c ia , A nton io  de S a n tiag o  

•y Soto.
6 .2 0 6 -X-A J

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O LI T I C A S D E  

B I L B A O

D on F rancisco  B alcázar B enavides, 
Secretarte  del T rib u n a l R egional de 
R esponsab ilidades Polít cas de B il
bao.
C ertifico : Q ue  po.r  este T rib u n a l se 

ha  d ictado  ¡a siguiente se n te n c a : 
/ ‘Señores: Presidente, don B rau l o 

O rd ó ñ ez  Y a s e l ; vocales, don F ran c is
co A ria s  y  R. B arba y don L u 5 Ote- . 
ro  A tu ch a .

En la  villa de B ilbao a ocho de 
octubre de mil novee entos cuaren ta . 

V isto  ante el T r ib u n a l R e g o n a l de 
R esponsab ilidades Políticas de esta ca
p ita l  el presente expediente núm reo  
1.065 de 1940, procedente de la C . I. 
de Bienes con el n úm ero  1.354, segu i
do, de o rden de ésta, co n tra  José San 
P ed ro  Inchausti, m ay o r de edad, casa
do, trafican te  de joyas, dom iciliado ú l
tim am ente en B ilbao, y  en el que es 
Pon-ente el V ocal de la  C a rre ra  Ju d i
cial don  F rancisco  A ria s  y  R. B arb a : 

R esu ltan d o  p ro b ad o , y  así se de
clara, que e'l expedien tado  era a f ija d o  j 
an tig u o  al p a rt do socialista, y  cuya 
in scripción  m antenía en 18 de ju lio  
de 1936, elem ento destacado en la o r 
gan izac ión  ' del p a rtido , era am igo í n - ! 
t :m o de Pipeto y  dem ás dirigentes,, p.or 
lo  que p rod u c id a  la  oposición, rojo- 
separa tis ta  al G lo rioso  M ovim iento , 
desde el prim er m om ento so pu so  co n 
tra  éste, desem peñando cargos de co n 
fianza com o tal delega do de A sis ten 
cia S o c 'a l; tam bién fué concejal del 
A y u n tam ien to  de esta v illa , y perte 
neció al C om ité local del pa rtid o  en 
l a  m ism a; h u y ó  de B ilb ao  a1- a p ro x i
m arse las Fuerzas nac'onal-es, y  al p a 
recer está hu id o  en el ex tran je ro . Sus 
bienes n o  se conocen con precisión , 
p é ro  cu an d o  m enos tiene u n a  finca 
u rb a n a  en  esta po b lac ió n , con u n  v a 
lo r  de 28 0 0 0  pesetas, g ravada  con a l
g u n a  h ipoteca, y  se desconoce si el 
expedien tado  tiene obl gaciones fam i
lia res ;

"Resultando que-en trámite -de 

defensa  no  p ro d u jo  alegación a lg u n a  en su  
descargo,

C o n sid e ran d o  que los hechos que 
se declaran  p robados m erecen la cali
ficación legal de g raves y están com 
p ren d id o s y sane onados en la relación  
de los a rtícu los 4.2, ap artad o s b), c), 
d ), e), k) y n ), y 8.2, g ru p o s  II y  III, 
de la  Ley de 9 de febrero  de 1939;

Consi d erando  que de los m ism os es 
responsab le  políticam ente el encartado  
José San  Pedro  In chausti po r su p a r
tic ipación  material)^ y  d irecta en su 
ejecución;

C o n sid e ran d o  que n o  ha  c o n cu rri
do n in g u n a  c ircu n stan c 'a  m odificativa 
de lan ch ad a  resp o n sab ilid ad ;

C onfederando  que la  sanción  eco
nóm ica se fija en cada caso, no  so la 
m ente con relación  a  la en tidad  de 
.-os hechos en ju ic iados, sino, tam bién 
v  p rincipalm ente  a la posrción soc al 
y  económ ica del in cu lp ad o  y a las 

¡ obligaciones fam iliares a su  cargo ;
V istos, adem ás d,e los d iad o s , los 

a rtícu lo s 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 
55, sus concordan tes y demás, ap lica
bles de la Ley de 9 de febrero  de 
1939,

Fallam os: Q ue procede im poner e.im 
ponem os a José San Pedro Inchausty, 
com o polít cam ente responsable de he
chos graves, la sanc ión  de quince años 
de ex trañam ien to  y la económ ica de 
p érd ida tota] de sus bienes, y una  vez  
firme esta resolución, expídanse las 
cert ficaciones- preven idas en los a r 
tícu lo s 59 y  60 de la  Ley especial 
citada.

A sí p o r esta sentencia, lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y  firm am os.—B rau- 

i lio  O rd ó ñ ez  —Francisco  A ria s .—Luis 
¡ O te ro .” *
I Y desconociéndole el p a rad ero  del 

incu lpado , se pub lica  en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , para  
su  not ficac’ón.

B ilbao , 1 7 ' d e  octubre  de 1940 — 
El Secretario , F ran c isco  B a lcáza r.— 
V.2 B.2 - el Presidente, O rdóñez.

D on F rancisco  B alcázar Benavides,
Secretar o del T ribuna] R egional de
R esponsabilidades. Polít cas de B il
bao. ¿
C ertifico: Q ue pc.r este T rib u n a l se 

ha dictado ¡a siguiente sen tencia :
“Señores: P residente, don  B raul o 

O rdóñez  Y asel; vocales, don F ran c is
co A rias y R. B arba  y don L u  s O te
ro  A tu ch a .

En la villa de B ilbao  a diecinueve 
de octubre de m i  novecientos cu a
ren ta .

V isto  ante el T rib u n a l Reg onal de 
R esponsab ilidades Políticas de esta ca
p ita l el . presente expediente núm reo  
859 de 1940, p rocedente de la C . I. 
de Bienes con el número 1.232, 

seguido, de orden de ésta, con tra  Ju s to  
Q uerejeta E uba, m ay o r dé edad, ab o 
gado, dom ic liado  últim am ente en F io 
r d o , y  en el que es Ponente el V ocal 
de la  C arrera  Ju d ic ia l don  F rancisco  
A ria s  y  R. B arba,

R esu ltando  p ro b ad o , y  así se decla
ra, que de todo  lo actu ad o  es ob lig a 
do Retener al exped ien tado  Justo  Q u e 
rejeta Euba, com o afiliado al p artido  
n acio n alista , vasco an tes de] 18 de ju 
lio de 1936, y  en esta fecha m anten ida 
su  inscripción , au n q u e  sin o tra  actu a 
ción o significación político  social que 
la  p ecu liar de m ilitan te  anón im o  del 
p a r tid o ; d u ran te  el período  ro jo -sepa
ra tis ta  se vió obligado  a  a c tu a r  en el 
pueblo  de E lo rrio  com o Juez m un ic i
pal, p o r ser llam ado  al desem peño de 
este cargo , ante la  ausencia del que 
lo osten taba, y  corresponderle lega l
m ente su  sustitución  por, hab erlo  srdo 
en ocasiones an terio res, pero  en el 
servicio de ta] cargo, lejos de u tiliza r
lo p ara  p ersegu ir o ^realizar actos in 
justos, le sirvió pa ra  p ro teger y  a y u 
dar a personas" perseguidas, que así 
lo  a testiguan  de m anera  m uy expre- 
s va y  coincidente; h u y ó  del pueblo  al 
ver el curso  adverso  de la guerra  para  
los nacional stag vascos, encontrándose 
al parecer en la ac tu a lid ad  en F rancia . 
Sus bienes han  sido v a lo rados p o r un 
fam iliar suyo  en 24.494 pesetas, y  no  
tiene o tras obl g a c o n e s  fam iliares co
nocidas que el estar a sü cargo  una 
cuñada, v iuda, y tres h ijos de ésta, 
m enores de edad;

R esu ltando  que en trám ite de de
fensa el incu lpado  no ha com parecido;

C o n sid e ran d o  que los hechos que 
se declaran  p ro b ad o s merecen la  cali
ficad ón legal de m enos graves y  están 

. com prend dos y  san c io n ad o s en La 
relación  de los artícu los 4 .2 , ap artado?  
c) y n ), y  8 .2 , grupo,s I y III, de la 
Ley Je 9 de febrero  de 1939;

C onsid e ran d o  que de los m ism os es 
responsab le  políticam ente el encartado 
Ju s to  Q uereje ta  Euba po r su p a r tid ;  
p ac :ón m a te /a ]  y directa en su  eje- 
c u c 'ó n ;

C o n sid e ran d o  que 110 ha  c o n cu ñ a 
do n in guna  c ircu n stan c 'a  m odificativa 
de la citada resp o n sab ilid ad ;. \

C o n d d e ra n d o  que la sanción eco
nóm ica se fija en cada caso, no so la 
mente con relación n la e n fd a d  de 
los hechos enjuiciados, sino tam bién 
y  p rincipalm ente  a la posic ión  soc'al 
y  económ ica del in cu lp ad o  y  a las 
obligaciones fam iliares a su  carg o ;

V istos, adem ás de los d iad o s , los 
a rtícu lo s 1, 2, 3-, 10', 13, ]7, 24, 25, 26, 
55, sus concordan tes y dem ás ap lica
b a s  de la Ley de 9 die febrero  d< 
1939,

F a llam o s: Q ue procede im poner e im 
ponem os a Justo Querejeta Euba, co-
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mo políticamente responsable de he
chos menos graves, la sanción restric
tiva de la actividad de Ncinco años de 

 inhabilitación especial para cargos po
líticos o sindicales en el pueblo de 
Elorrio y la económica de pago al 
Estado de la cantidad de dos mil pe
setas, que deberá hacer efectiva en el 
plazo de veinte días de ser para ello 
requerido, y una vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

A sí por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau
lio Ordóñez.—Francisco Arias.---Luis 
Otero.”

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publfca en este B O L E 
T ÍN  O FIC IA L DEL EST A D O , para 
su notificación.

Bilbao, 21 de octubre de 1940.— 
El Secretario, Francisco Balcázar.— 
V.2 B ° :  el Presidente, Ordóñez.

R P—23.185-23.186

T RI BUN AL  REGIONAL DE RE SPON
SA BI LI DA DE S POLITICAS DE 

GRANADA

Don José Liñán G arcía, Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Granada.
Por el presente se hace constar que 

en expediente sobre responsab:ilidal po
lítica* seguido contra el vecino de G ra
nada, Emil.o Melgarejo Zamora, ha 
sido satisfecha la sanción económica 
de 3.000 pesetas impuesta, recobrando 
por ello el encartado la libre dApo
sición de sus bienes, quedando cance
lados cuantos embargos y trabas se 
hubieren efectuado sobre los mismos., 
como previene ei artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 193-9.

Dado en Granada a 25 de octubre 
de 1940.—El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, Arturo Bellido.
. R P—23.166

TRI BUNAL  REGIONAL DE R ESPON
SA BI LI DA DE S POLITICAS DE 

MADRID

Anuncio
Don Manuel Jiménez Ruiz, Presiden

te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Madrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que ep los expedientes de responsa
bilidad civil que fueron ordenados 
fimstruir por la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Toledo, recayeron fallos de la  A u 
toridad Militar con fechas que se ci
tan, dando por terminados dichos ex
pedientes. sin declarar responsabilidad 
civil, contra:

Casimiro Redondo García, vecino 
de Talavera de la Reina, fallo de 26 
de febrero de 1939.

Críspulo Tofiño Montero, vecino de 
Toledo, fallo de 26 febrero 1939, y  

Argimfao Díaz Sánchez, vecino de 
Talavera de la Reina, fallo de 17 de 
agosto de 1937, y ordenando el alza
miento de- los embargos decretados.

Y  en ejecudlén del mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo dis
puesto en ¡la disposición transitoria 
tercera de la Ley de Responsabilida
des Políticas y en virtud de lo acor
dado, este inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, y que 
ello es suficiente para que, sin más 
requsitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a 
efecto/ según d'sporte el párralo ter
cero del artículo cincuenta y siete de 
la misma Ley-

D ado en Madrid a veinticuatro de 
octubre ' de mi l novecientos cuarenta. 
El Secretario, Manuel Jiménez.—V is
to bueno: el Presidente (ilegible).

T RI B UN AL  REGIONAL DE R ESPO N
S ABI LI DA DE S POLITICAS DE  

OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, Licencia- 
do en Derecho y Secretario del 'Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico: Que por providencia de 

este T^’bunal Regional de Responsa
bilidades Polífcas se acordó hacer sa
ber que habiendo ddo safsfech 0 el 
primer plazo señalado para pago de 
la sanpión económca impuesta por 
sentencia número 589 de 1940, dicta- 
da por este Tribunal en el expe
te número 497, segu do contra Hono
rina Martínez Suárez, y garantizado 
por otras personas el pago del resto 
de tal sanción, dicho expedientado ha 
recobrado la l bre disposbión de to
dos .sus bienes, quedando levantadas 
cuantas trabas, retenciones, embargos 
y  medidas precautorias se huberan ve
rificado sobre los mismos, como con- 
secuenc'a dél referido expediente.

Para que conste, y a los efectos de 
r-ínserción en los periódicos oftt'ales, 
expido la presente en Oviedo a vein
tisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, Angel 
Cruz.^-V.2 B.2: el Presidente (ilegi
ble).

Don Angel Cruz y  Martín, Licencia
do en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabil'da- 
des Políticas de Ovúedo.
Cert/fico: Que por providencia de 

-este T rb u n al Regional de Responsa
bilidades Polífcas pe acordó hacer sa
ber que habiendo sido sat'sfech0 el 
primer plazo señalado para pago de 
la sanción económba impuesta por 
sentendb número 41Ó de 1940, dbta-

da por este Tribunal en el expedien
diente número 440, seguido contra 
Juan Busto García, y garantizado 
por otras personas el pago del resto 
de tal sana ón, dicho expedientado ha 
recobrado la libre disposición de to
dos sus bienes, quedando levantadas 
cuantas trabas, retenciones, embargos 
y medi das precautorias se hubieran ve
rificado sobre los mismos, como con
secuencia ¿el referido expediente, a ex
cepción de los s ’guibntes, que queda
ron afectados en garantía de abono 
de la parte aplazada de la aludida 
sandbn.

De los títulos de la Deuda Am or
tizábale, emisión de 1937, sin impues
tos, que tiene depositados en la Su
cursal del Banco Español de Crédi
to, en Sam a.de Langreo, y que están 
cotizados a más de la par, log nece
sarios hasta hacer el importe de dos 
mil quini entas pesetas nominales.

Para que conste, y a los efectos de 
inserción en l ° s  periódicos oficiales, 
expid0 la presente en Oviedo a vein
tisiete de septiembre de nV'l novecien
tos cuarenta.—El Secretario, Angel 
Cruz.—V.2 ,B .2 : el Presi dente (ilegi
ble).

Don Angel Qruz y Martín, Licencia
do en Derecho y Secretario del T r i
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico: Que por providencia de 

este Tr bunal Regional de Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer sa 
ber que habiendo s :do safsfech 0 el 
primer plazo señalado para pago de 
la. sanción económ ca impuesta , por 
sentencia número 602 de 1940, dicta
da por este Tribunal en el exped en
te número 498, seguido contra O vi
dio Martínez Suárez, y garantizado 
el pago del resto de tal sanción, 
dichó expedientado ha recobrado la 
libre d isp o s ic ta  de todos sus L e 
nes, quedando levantadas cuantas 
trabas, retenciones, embargos y  me
didas precautorias se hubieran ve
rificado sobre los mismos, como con
secuencia ¿el referido expediente, ,a ex
cepción de los -s’gu'ientes, que queda
ron afectados en garantía/ de abono 
de la parte aplazada de la  aludida 
sandón.

Tres títulos de la Deuda Amorti- 
zable 5 por 100, emis'ón de 1937, sin 
impuestos, convertido, *de quinientas 
pesetas nominales cada uno, o sean 
en total mi quinientas pesetas nomi
nales (que tbnen u-n valor efectivo su
perior al nominal), números 472.032 
y 33 y 869.489, Jos cuales, según res
guardo que acompañó, número 35.329. 
de fecha 9 de mayo de 1933, están 
dépos'tados en el Banco Español de 
Crédito, en Madrid, >a favor de don
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Juan y  doña Olvido, indistintamente.
Para que conste, y  a los efectos de 

inserción en los periódicos oficiales, 
expido la presente en Ovhedo a vein
tisiete de septiembre de m il novecien
tos cuarenta.—El Secretario, Angel 
C ruz.—-V.? B ° :  el Presidente (ileg i
b le).

R P—23.177-23.179
TRIBUNAL REGIONAL DERESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
SEVILLA

Edicto
/

Don José Martínez de Federico y  Ro
dríguez, Secretario suplente de] T ri
bunal Reg onal de Responsabilida
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

suelto, en el expediente número 215, 
el vecino de A lged'ras, Antonio A l- 
varez Ortiz, recobra éste fe libre dis
posición de sus Wlenes.

Lo que se hace publico para gene
ra] con c d invento.

Sevilla, 23 de octubre de 1940.— 
El Secretar'o del Tribunal, José M ar
tínez

R P—23.182 
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS DE SORIA
Don Simón González y  Gómez, B ri

gada de Infantería y  Secretario del 
Juzgado Instruclor Provincial de 
Responsabil dades Políticas de So
ria.
Doy fe: De que en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez 
■en el día de hoy, en el . exped ente 
número 1.671 de] Tribunal Regional 
y  181 de este Juzgado, contra Fran
cisco Ramos V icario, natura y  vecino 
de M anzanares (Losana-Soria), hoy 
en ,'gnorado paradero, hijo de A qu i
lino Y de Librada, soltero, de 32 anos 
de edad, labrador, se ha acordado 
Citarle, llamarle y  emplazarle por pri
mera y  única vez para que en el tér
mino de cinco días, que dispone el 
apartado 1.2 del artículo 48, o en el 
de d ez, justificando en este caso no 
haberlo podido hacer en ]os cinco p e 
ineros por a'l'guna causa de fuerza m a
yor, según determina el artículo 49 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 (B, O. 
DEL ESTADO número 44), compa
rezca ante es t e  juzgado, sito en la 
calle de Caballeros, número 27, pri
mero, a fin de darle lectura de los 
cargos que le resultan en el expe
diente de responsabil dad polít ca que 
se le instruye, para que los conteste 
y  se defienda, alegando en su defen
sa jlo que crea conveniente, y  hacerle 
las prevenciones del artículo ya cita
do, bajo aperciban-)’ento de que, ca¿o 
de no hacerlo, le pararán todos los 
pe‘*ju cios a que haya lugar y  prose

guirá la  tramitación del expediente sin 
más citarle ni oírle.

Soria, 28 de octubre de 1940 —El 
Secretario, Simón González y  Gómez. 

R P—23.183
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e. Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. ,

Hago saber: Que en la pieza sepa
rada de embargo que se instruye en 
este . Juzgado contra don Aquilino del 
Cura Pérez, he acordado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la disposición 
transitoria. cuarta en su párrafo ter
cero que dice: «No se podrán admi
tir reclamaciones de terceros que no 
estuvieren interpuestas con anteriori
dad ante la Comisión Central», publi
car el presente, haciendo saber a to
dos los que hubieran interpuesto di
chas reclamaciones se Ies concede un 
plazo de treinta días para que acudan 
a personarse en este Juzgado instan
do en ellas lo que a su derecho con
viniere.

Y  oara su publicación en el B O L E 
T I N ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a 23 de 
octubre de 1940.— El Secretario (ile
gible).— El Juez, José Tutáu.

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Políticas se siguen • actuaciones para 
hacer efectivas las sanciones econó
micas impuestas a don Ramón Díaz 
Maguregui y don Juan Tubert Sáenz 
de Ojera, en las que se ha acordado 
publicar el presente, a fin de que to
dos l.os que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado formulen su reclamación ante 
este Juzgado en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B Q L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la in
teligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos en su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción, conforme determi
na. el artículo 6i de la Ley  de R e s 
ponsabilidades Políticas.

Y  para su publicación en él BO- 
expido el presente en Bilbao, a 23 de 
octubre de 1940.— El Secretario (ile
gible).— El Juez, José Tutáu.

R P.-—23.325 y 30

Don José Ignacio Aguirre Cimiano,
' Secretario Letrado de Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en diligencias de los 

expedientes seguidos por la extingui
da Comisión de Incautación de Bie
nes de Vizcaya, .contra los expedien
tados que se dirán, se ha dictado re
solución por el Excmo. Sr. General 
Jefe  de la VI Región Militar, por con
siderarles políticamente responsables, 
y según a continuación se relaciona: 

Resolución 12 de diciembre de 1938, 
contra doña María de la Sota Abur- 
to, domiciliada últimamente en Bil
bao, imponiéndole la sanción econó
mica ele ires millones de pesetas.

Y  al objeto de que sirva de notifi
cación a la interesada, cuyo actual 
paradero vse desconoce, se expide la 
presente, requiriéndola al tiempo pa
ra que en término de veinte días ha
ga electiva dicha sanción u ofrezca 
las garantías en la oportuna solicitud 
de pago que señalan las disposiciones 
vigentes en la materia.

Y  para su publicación en el B O 
L E T Í N  ( ) F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y al objeto señalado, expido la pre
sente en Bilbao, a 31 de octubre de 
1940. — El Secretario, José Ignacio 
Aguirre.— Visto bueno: El Juez, José 
Tutáu.

R P .— 23,332

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DERES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Domingo Romero Escudero, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas eñ Cáceres.

En virtud del presente, hago saber: 
Oue en este Juzgado penden piezas 

separadas para hacer efectivas las 
sanciones económicas impuestas a ios 
individuos que se citan, • haciéndose 
saber, además, a todos dos que . tengan 
algún derecho en los bienes de los 
inculpados, que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 
Especial, sito en esta capital, Plazue
la de San Juan , 29, piso primero, en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  . D E L  E S T A 
DO, en la inteligencia de que si no lo 
hicieren, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estado 
ahte ninguna jurisdicción.

R elación que se c ita :

Jacinto Morillo Morillo, vecino de 
L a  Haba.

Eloy Benítez Sánchez, vecino de id.
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Tomás Benítez Sánchez, vecino de 

La Haba.
José Tena Paredes, vecino de Es- 

parragosa de la Serena.
Federico Ortiz Guzmán, vecino de 

Don Benito.
Juan Rodríguez Trías, vecino de 

La Haba.
Javier Oreujo Bernabé, vecino de 

yilianueva de 1$ Serena.
Manuel Bravo Izquierdo, vecino de 

Helechal.
Manuel González Caballero, vecino 

de id.
Domingo Flores Calvo, vecino de 

ídem. f
Paulino Rosas H ern án d ez,vecin o 

de Plasencia.
Alfonso Llerena Muñoz, vecino de • 

Villa nueva de la Serena.
Juan Lorenzo Carre, Vecino de La. 

Haba.
Joaquín Romero Arias, vecino . de 

ídem.
Isaías Velarde Moreno, vecino de 

ídem.
Dado en Cáceres, a 14 de noviem

bre de 1940.— El Secretario (ilegible). 
El Juez, Domingo Romero.

R P.— 23.394 y 5 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Edicto
Don Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción y  OM l 
Especial de Responsabilidades Poli- 

N ticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los inculpados que a continuación se 
citan han satisfecho totalmente la san
ción y  costas que fueron impuestas 

, por la jurisdicd ón competente como 
resultado de los expedientes ‘tramitados 
contra los mismos por ]a responsabi
lidad poética en que se les consideró 
inclusos. En oons<ecuencia, los expre
sados tienen recupérala la libxe dispo
sición de sus biénes. Lo que se hace 
saber para general conocimiento y, en 
especial, de los interesados, a fin de 
que éstos, en el plazo, de diez días, a, 
partir de la publicación dé este edicto, 
puedan instar cualquier petición en or
den a la devolución o levantarrfento 
con la advertencia que, transcurrido 
este plazo, se decretará el archivo de
finitivo de los autos:

Dado en Zaragoza, veintiocho de 
octubre de mij novecientos cuarenta. 
El Juez, Félix Solano.— El Secretario 
(ilgible).

Expediente núm. 260.. -+- Francisco 
Sanz Casabona y  esposa, vecinos de 
Zuera.

Expediente núm. 373.—Mariano Mo- 
rellón Ramírez, vecino de Peñaflor de 
Gallego.

Expediente núm. 955.— Domingo En- 
guid Rer&ellea, vecino de Florea.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS
Don Dionisio Bombín Nieto, Magis

trado, Juez Glvil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Las Pal
mas.
Hago Saber: Que en lia pieza se

parada para la efectividad de la san
ción económica impuesta por el Tri
bunal Regional de esta capital a Pe
dro Pérez Castro, secretario que fué 
del Ayuntamiento de Garafia (Islas 
Canarias), en el expediente número 
390 dê  1939, he aaordado publicar 
el presente para que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del sancionado for
mulen su reclamaban ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábdes, contados desde el 
siguiente * al de la inserción de este 
anund'o, con la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y  no podrán 
foímular ulterior reclamación contra 
el Estad0 ante ninguna jurisdicción.

Las Palmas, 19 de octubre de 1940. 
El Juez, Dionisio Bombín.— P. 'S. M., 
el Secretado, Felipe Castell.

R P— 23.168
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la L ey  

de 9 de febrero de 1939 (B . O. núm e
ro ] \  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
quientes relaciones. íqualm ente se hace 
sab, . que deben prestar declaración cuan
tas persona¿ tenqan cnocim iento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
vim iento Nacional, asi como indicar la 
existencia bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente p ante el de Primera Instan
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el m ismo dia 
que la reciban, y que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la tncomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE BARCELONA
Don Eduardo Alonso San Román, 

Juez Instructor provincial de Res
ponsabilidades Políticas núm. 3 de 
la provincia de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se incoa expediente de 
responsabilidades políticas contra Car
los Casades Codol, de cincuenta y un 
añqs, casado, propietario, natural y 
vecino de Barcelona, en ¡virtud de 

haberlo acordado el Tribunal Regional, 
por lo que todas cuantas personas ten
gan conocimiento de cuál haya sido la 
conducta política y social del mencio
nado inculpado, así como cuáles sean 
los bienes de su pertenencia, está en 
la obligación de ponerlo en conoci
miento de este Juzgado o del corres
pondiente al que tenga su domicilio 
el declarante. Placiéndose saber ade
más que ni el falleciminto, ni la au
sencia ni la incomparecencia del pre
sunto responsable retendrá la trami
tación ni fallo del expediente.

Dado en Barcelona, a 29 de octu
bre de 1940.— El Juez Instructor, 
Eduardo Alonso San Román.

R P.— 23.282
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES P O
LITICAS DE ALICANTE

Cédula de citación
Por la presente se cita a los indi

viduos cuya relación se menciona al 
final, que en la actualidad se encuen
tran en ignorado paradero, para que 
en el plazo de cinco días, o en el de 
diez si hubiere causa justificada, pa
ra que comparezcan anté este Juzga
do, a fin de darles lectura de los car
gos que contra los mismos se impu
tan, 'bontinuándoseles la 1 tramitación 
del expediente sin .más citarles ni oír
les caso de no 'Verificar dicha compa
recencia.

Relación que se cita:
Rafael Peidro Reig, vecino de Al-, 

coy.
Tosé Esplá Bernabéu, vecino que 

fue de Monforte del Cid.
Cayetano García Bertoméu, vecino 

que fué de Benejúzar (Alicante).
Manuel García Mestre, vecino que 

fué de La Murada (Alicante).
José Poveda Vila, vecino que fué 

de Onil (Alicante).
Santiágo Martí Hernández, vecino 

de Albacete.
Manuel García Reyes, vecino de id.
Andrés Bellogín Díaz, vecino de id.
Francisco Pérez Alcántara, vecino 

que fué de Alicante. 1
Y  para su inserción en el B O L E 

TIN O F IC IA L  DE|L ESTA D O , ex
pido la presente en Alicante, a 28 de 
octubre de 1940.— El Secretario, José 
López Blanco.

Cédula de notificación

Por la presente se hace saber al que 
fué vecino-de Monóvar, y  en la ac
tualidad en ignorado paradero, Fran
cisco López Albert, que en el plazo 
de ocho días deberá presentar ante 
este Juzgado, por el que se le sigue ex
pediente, relación jurada de todos los 
bienes y deudas que posea, de los de 
su cónyuge, si fuere casado, y de los 
que tuviere en su poder propiedad de
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tercero, cuya relación será valorada 
y al final hará constar el número de 
hijos y demás familiares que tenga a 
su cargo.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ex
pido la presente en Alicante, a 12 de 
noviembre de 1940.— El Secretario, 
José López Blanco.
J U Z G A D O  I N S T RU CT O R  P R O V I N

CI AL DE R E SP O N S A B I L I D A D E S  PO
LITICAS DE J A E N

Don Primitivo Delgado Juárez, Secre
tario del Juzgado Provincial de Res
ponsabilidades Políticas, de. Jaén. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes con los. nú
meros 465 de 1939 y 1.956 de 1940, 
seguidos, respect vamente, contra Fran
cisco Expósito Alcalá, hijo ae Anto
nio y de Antonia, patural de Alcau- 
dete (Jaén) y vecino del mismo, y 
Antonio Qtiesada Pedraja, vecino de 
Jaén, y se ha dictado por el señor 
Juez providencia mandando citar a los 
expresados individuos que se encuen
tran en para'dero desconocido para 
que, a tenor de lio d'spuesto en el ar
tículo 48, apartado I), en relación con 
el 49 y concordantes de la Ley, com
parezcan ante este Juzgado en el tér
mino dle cinco días improrrogables, 
o en el de diez, si hubiere causa jus
tificable, para darle lectura de los car
gos que se le imputan y recibirle de
claración, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer Jes pararán los pér- 
jul'icios a que haya lugar y se seguirá 
el curso de los expedientes, sai más 
citarles ni oírles.

Y  para que conste y ;se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido la presente, que firmo, en 
Jaén, con el visto bueno del señor 
Juez, a veinti ocho de octubre de m!l 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Primitivo Delgado.—V.2 B ° :  e'li Juez 
Instructor (ilegibLe).

R P —23.167 
J U Z G A D O  I N S T RU CT OR  P R O V I N
CI AL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO

L I TICAS DE B A D A J O Z
\

Don Eduardo Guerrero Oyonarte, 
Juez instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Badajoz. 
Por medio del presente se reqhiere 

al encartado en el expediente núme
ro 122 de 1940, José Bejarano Gon
zález, natural y vecino de esta ciudad, 
Sargento que fué de Ingenieros con 
destino en el Parque Central de Au
tomóviles al iniciarse el «Movimiento 
Nacional, condenado por el Consejo 
de Guerrh número 1 de Valencia en 
sentencia de .13 de julio de 1939 por 
él delito de auxilio a la rebelión a la 
pena de un año de prisión menor, en 
la causa número 1.642 de dicho año, 
y cuyo actual paradero se ignora, pa

ra que en el plazo de ocho días pre
sente ante este Juzgado, sito en la 
calle de Felipe Checa número 45 , se
gundo (Palacio de la Diputación), una 
relación jurada de todos sus bienes, 
de los de su cónyuge, de los que tu
viera en su poder propiedad de ter
cero y de todas-sus deudas. Dicha re
lación será valorada y al final de ella 
se expresará también el número de 
hijos legítimos, menores de edad, na
turales, reconocidos y adoptivos o in
capacitados que tuviera a su cargo.

Que la falta de presentación de 
esta relación en el plazo indicado, con
tado desde el siguiente al de la pu-- 
blicación en el BOLETÍN O FIC IA L 
DE|L ESTADO de este edicto,. será 
castigada como delito de desobedien
cia grave a-la autoridad, y la oculta
ción de bienes, simulación de deudas 
o demás inexactitudes aue pudieran 
descubrirse, serán penadas como cons
titutivas de delito de falsedad, én do
cumento público si se estimase por los 
Tribunales que por su gravedad e it}- 
tencionalidad revestían carácter pu
nible. 

Que desde la fecha de este edicto 
no podrá realizar actos de disposición 
de bienes,, bajo apercibimiento de ser 
procesado por los delitos de alzamien
to de bienes o desobediencia grave a 
la autoridad.

Dado en Badajoz, a 2 dé noviem
bre de 1940.'— El Juez Instructor Pro
vincial, Eduardo Guerrero.

R P.— 23.254

A L BA C E T E

El. Sr. Juez ‘Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de A l
bacete, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribunal Regional, se instruyen 
expedientes icontra:

Ernesto Vega de la Iglesia y  Man
teca, vecino que fué de Albacete.

A dolfo Valero Heras, de 66 años, 
casado, propietario, natural de Pozo 
Lorente, vecino de ídem.

Martín Cuevas García, de 42 años, 
casado, militar, natural de Casas de 
Ves, vecino de Albacete.

Francisco Cuesta Jiménez, de 41 
años, soltero, jornalero, natural y  ve- 
c no de Pozo Lorente.

Segismundo José Crispín, de 50 
años, casado, comerciante, natural de 
La Unión, vecino de La Roda.

David Cuerda Márquez, de 32 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Masegoso.

Juan Cuenca fnbesta, de .27 años, 
soltera, jornalero, datura! de Fuente- 
albilla vecino de Mot lleja.

Antonio Cuerd? Cano., de 29 años 
soltero, jornalero- natural y vecino de 
Casas de Lázaro.

Pedro José Cantos Rodríguez, de 25

años, soltero, maestro nacional, natu
ral y vecino de Albacete.

Felipe Campos Martínez, de 60 años, 
casado, bracero, natural de Moratalla 
y vecino de Alcaraza.

Juan Cambronero Ródenas, de 23 
años, soltero, jornalero, natural y ve- 
c no de Fuentealbilla.

Agustín Ciguente Hernández, de 26 
años, labrador, natural y vecino de AI- 
mansa..

Andrés Cuesta López (a) “Mentira 
Fresca” , de 25 años, casado, jornalero, 
natural y  vecino ¿e La Gineta.

Valentín Chacón González, de 60 
años, casado, oficial del Ayuntamiento, 
natural y vecino de AJcaraz 
 Rafael Cruz Simarro, de 24 años, 
casado, estudiante, natural y vecino 
de Casas de Lázaro.

Francisco Cifuentes Cuerda, de 22 
años, soltero, bracero, natural y veci
no de Masegoso.

Estanislao Cuenca Jiménez, de 41 
años, casado, empleado, natural y ve
cino de AJmansa.

Mateo Cuenca Totpsa, de 47 años, 
casado, labrador, natural y  vecino de 
Alcalá del Júcar.

R—23.155 aj 23.188

A L I C A N T E

El Sr. Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades PolífVas de A li
cante, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional .de Valencia, 
se instruyen expedientes contra:

José Barceló González, casado, via
jante, vecino de Elche.

Antonio Cartagena Bel monte; ca
sado, campesino, vecino de La M u
rada.

Vicente* Gomis Pascual, casado, me
cánico, vecin0 de Alicante.

Manuel García Compañ, casado, de
lineante, vecino de ídem.

Ignaa o Gómez Poveda, casado, per- 
sianero, casado y  vec no de Alicante.

Rafael García Cremades, casado, in
dustrial, vecino de ídem.

Vicente Lozano Orts, casado, em
pleado, vecino de ídem.

José Lledó Asensi, casado, mecánico, 
ved (no de ídem.

Eduardo Irlés Garrigós, soltero, ofi
cial, vecino de ídem.

José de Juan Montes, casado, tenien
te de Carabineros, vecino de' ídem.

Francisco Mínguez Vergara, casado, 
capitán de Infantería, veqno de ídem.

José Macío Enhebra, casado, emplea
do, ved ario de ídem .' *

Franc seo Molina Miró, casado, ve
cino de Onil. 

José Pons Pedro, casado, alférez de 
Ingenieros, vecino de Gata- de Gorgos.

Juan Pérez Escolano, casado, mili
tar, vec 110 de Javea. .
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Antonio Poveda Sanjuán, vecino de 
Onil.Cándido Pastor Castelló, casado', ve
cino de ídem.

Santiago Agulló Asensi, casado, me
dico, vecino de AYcante.

M ariano Beneito Molina, casado 
jornalero, vecino de Onil.

Francisco Jerez Domenech, casado. 
vecipo de ídem.

Vicente Navarro Bellod, casado, jor
nalero, vecino de Onil.

Federico Martínez Ruiz, soltero, óp
tico, vecino de Alicante .” '

José Pérez Molina, casado, catedrá
tico, vedno  de ídem.

Miguel Payá Mira, casado, jornale
ro, vecino de On 1.

Luis Ripoll Carberi, casado, comer
ciante, vecino de Alicante.' . u 

Miguel Sempere Beneito, casado, jor
nalero, vecino de Onil 

José Tortosa Mira, casado, indus
trial, vecino de ídem.

Frandisco Soler García, casado, em
pleado, vecino de Alicante.

José Sanmauro Pascual, c a s a  do .  
practicante, vecino de ídem.

Antulio San Juan Rives, soltero, 
electricista, vedVio de ídem.

Ramón Ruiz Martínez, casado, cate
drático, vecino de ídem.

Miguel Romer0 Lúquez, casado, A. 
Guardih C., casado, vecino de ídem.

José Mazón Torregrosa, casado, chó
fer, vecino de Almoradí.Salvador M azón Torregrosa, soltero, 
estudiante, vecino de ídem.

Manuel Mazón Torregrosa, casado, 
industrial, vecino' de ídem.

Ramón Martínez Blesa, casado, ca
pitán C., vecino de Al eante.

José Mondéjar Gil de Pareja, ve cno  
de ídem,

Enrique A znar  Ponte, casado, inge
niero, vecino de ídem.
. Rafael Peidró R eg , casado, fabri
cante, vecino de Alcoy.

Emii'lio Pacios Griñón, divorciado, 
‘oficial .de Pr sionés, vecino de Alicante. '

Julio Tortosa Penaldes, vecino de La 
Encina.

Ja im e Pascual Molina, vecino de 
Denia 

R—23.199 y 23.200
A L M E R I A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Al- 

. mería, hace saber:
Que en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas se instruye expe
diente contra:

Francisco Ramos Casas, casado, la 
brador, vecino de Abrucena.

Francisco Cortés Molina, soltero, 
jornalero, vecino de Albánchez.

Cristóbal Rosas Gilabert, casado, 
jornalero, vecino de Arboleas.

Juan Llamas Asensio, soltero, jo rnalero, 
vecino- de Huebro.

Diego Miguel López López, soltero, 
secretario judicial, v e c n o .d e  Arboleas.

Pedro Asencio López, casado, jorna
lero., vecino de Huércal.  .

Rafael González Marín, casado, agí> 
cultor, vecino de Terque.

José González Marín, casado, jorna
lero, vecino de ídem.
' Antonio García Prieto, casado, agri
cultor, vecino de Santa Cruz.

José Castillo Cano, soltero, propie
tario, ved n o  de Lucainena.

Juan Ramos Gil, casado, carpintero, 
vecino de Alhabia

Antonio Jordán García, casado, jo r 
nalero, vecno  de ídem.

Francisco Amate Rodríguez, casado, 
barrilero, veo no de Terque.

José García Martínez, casado, agri
cultor, vecino de Santa Cruz.

Salvador Roque Delgado, casado, 
jornalero, vecino de Santa Cruz.

Angel Aguilar Sánchez, casado, la
brador, vecino de. Huércal.

Francisco Palenzuela Díaz, casado, 
jornalero, vec no de ídem.

Pedro Molina M o ín a ,  casado, la
brador, vecino de Albánchez.

Lisardo García Herrada, casado, re
lojero, vecino de Santa Cruz.

Nicolás Sánchez Añer, viudo, jo r 
nalero, vecino de Darrical.

Nicolás García Fernández, casado, 
jornalero, vecino de ídem.

Antonio Baños Martín, casado, la
brador, vecino de ídem.

Francisco Baños Añer, casado, obre
ro, vecino de ídem.

Francisco Sierra Baños, casado, la 
brador, vecino de.ídem.

Francisco García Moral, casado, la
brador, v e c n o  de ídem.
‘ Antonfo Monte llano Rodríguez, ca

sado, panadero, vecino de Níjar
Juan Montoya Tripiana, casado, mi

nero, vecino de Níjar.
Francisco Márquez Abad, casado, 

agricultor, vecino de Canjayar.
Juan Fenoy Guard  a, casado, agri

cultor, vecino de Tabernas.
Antonio Lirola Joya, casado, p ro

pietario, vecino de Dalias.
Pedro González Alonso, casado, jor

nalero, vecino de Turre.
Pedro García Serrano, casado, b a r 

bero,, vecino de Abrucena.
F ranc’sco Salas Leona, viudo, car

pintero, vecino de Gádor.
José Po'lo Ibáñez, casado, obrero, 

vecino de Nacimiento.
Antonio Cañadas Cervantes, casado, 

albañil, ved no  de Turre.
Ginés González Ballesteros, casado, 

jornalero, v e cn o  de ídem.
Juan Galera Galera, casado, marmo

lista, vecino de Olula del Río.

Ramón Martínez Contreras, casado, 
del campo, vecino de Santa Cruz.

José Felices Jaén, casado, jornalero, 
vecino de Benahadux.

Juan Martínez Cabezas, casado, obre
ro, vecino de Sorbas.

Manuel Segura Nieto-, soltero, co
merciante, vecin0 de Turrólas.

A n i ta  Rodríguez Sanmartín, soltera, 
sus labores, vecina de Benahadux.

Ramón Liria Garre, casado, jornale
ro, vecino de O lu la del Río.

Jolsé García Peralta, soltero, jo rna
lero, vecino de ^Arboleas.

Joaquín Góngora Pérez, casado, a l
farero, vecino de Níjar.

Juan Caballero López, casado, em
pleado, vecino de Nacimiento.

Angel Bailón Ibáñez, casado, em
pleado, vecino de Almería.

Fermín Alcaraz Ayala; casado, la 
brador, vecino de Instinción.

Baldomcro Lirola Rodríguez, casa
do, labrador, vecn o  de ídem.

Ramón García López, casado, la-, 
brador, vecino de ídem.

Eugenio Moreno Enríquez, soltero, 
labrador, vecino de Darrical.

Enrique Ortega Muñoz, casado, em
pleado, vecino de Almería.

Federico Pard0 Pastor, soltero, jor
nalero, vecino de Instindón.

José Salvador Pardo, casado, jorna
lero, vecino de ídem.

Carmen Gutiérrez, Miralles, soltera, 
modista, vecina de ídem.

Gaspar Pardo Berenguel, casado, 
jornalero, vecino de ídem.-

A ntonio  Salvador Salvador, casado, 
labrador, vecn o  de ídem.

Francisco Berenguel Pascual, casado, 
agricultor, vecino de ídem.

Andrés Maldonado Maldonado, ca
sado, labrador, vecino de Darrical.

José Enríquez Gutiérrez, casado, la
brador,  vecino de Alicún.

José Simón Ortega, casado, chófer, 
vecino de Los Gallardos.

Francisco Cortés Ramón, casado, fe
rroviario jubilado, vecino de Huércal.

A ntonio Sánchez López, ’ casado, la 
brador, vecino de Beninar.

José Antonio López Cano, casado, 
obrero, vec no de Darrical.

Faustino Casanueva Sánchez, solte
ro, ingeniero, vecino de Almería.
' Angel M uro Fernández, soltero, em
pleado, vecin0 de M adrid 

R —23.204 al 23.206 
A V I L A

El Sr. Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Avila,
hace saber:
Que en esté Juzgado y de acuerdo 

con el T ribunal Regional de Madrid, 
se ¡instruyen expedientes contra:

A drián  Medrano García, casado, co-
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merciante, vecino de Salamanca, paseo 
de Canalejas, núm ero 29.

C iríaco N avas Miguel, casado, lab ra
dor, vecino de H oyo de Pinares.

Emiliano M artín A rribas, soltero, 
aparejador, vecino de Avila.

Joaqu ín  Gil D urán, casado, panade
ro, vecino de N avarredondilla (A vila).

Pablo M artín G arcía, casado y ve
cino de H oyo de Pinares (Avida).

Pedro Santam aría O rganista, casado, 
vecino de H oyo de Pinares. . <

Herederos de Domingo Cubos A yu- 
so, vecino de H oyo de Pinares

Benito M artín  G rande, caísaclo, jo r
nalero, ved-'no de San Bartolom é de 

- Pinares.
Victoriano López G ordo, casado,

Íprnajlero, vecino Je San Bartolomé de 
*inares.

M anuel C orvacho Redondo, casado, 
vecino de Avila, domiciliado en la En
carnación /núm ero  3.

Ricardo M artín  López, soltero, secre
tario diel A yuntam iento, vecino de San 
Bartolom é de Pinares.

R uperto Fontan illa  García, casado, 
catedrítico, vecino de Avila, y  en la 
actualidad en M adrid.

C ándido M uñoz M artín, casado, -ve
cino de N avatalgordo.

N atalia PaladO s Rodríguez, viuda, 
maestra, vecina de H oyos de Pinares.

Francisco H erranz Ma&eda, casado, 
na tura l y vecino de Nava'liperal de P i
nares.

Juan Sastre FJerranz, viudo, natural 
y vecino de íde,iíi

Pablo M artín Gómez, casado, veci
no  de ídena.

Pablo M artín G 'fuentes, soltero, 
abogado, natura l y vecino de Avila.

W enceslaa González M artín, v iuda 
industrial, natural de La A drada, y  con 
domicilio en M adrid, p laza de Casco- 
rro , núm ero 5.

Pedro González A lbertos, soltero, 
estudiante, vecino de Avila, calle Va- 
liespíií, núm ero 15.

Eustasio Menesevs M uñoz, casado, ve
cino de Avjla, Carretera N ueva, 36.

Juan  M oreno M artín , casado, veci
no  de Bohoyo.

Prudente Carvajo Sáez, casado, ex
oficial del Ejército y vecino de Villa- 
rejo del Valle.Emilio Gallego González, casado, 
maestro nacional, vecino de A vila, San 
Segundo, núm ero 17.

José Gallego Delgado, casado, co
merciante, na tu ra l y  vecino de San 
Bartolom é de Pinares.

Elidia G ordo Costum ero, ve d:*na de 
ídem.

Ciríaco López A rcos, vecino de ídem.
Santiago • M artín M oro, casado, la 

brador, vecino de ídem 
' Lorenzo M artín  M artín, casado* ve
cino de ídem. i

M anuel Sánchez Tejedor, vecino de 
San Bartolom é de Pinares.
„ Zoíilo Galán Pascual, casado, vecino 

de ídem.
U rsula Nieto Fernández, viuda, sus 

labores, natural y  vecina de ídem.
R—23.207 al 23.223

BADAJOZ
El Sr. Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de Ba
dajoz, hace saber:
Que en esté Juzgado y de acuerdo 

con el T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, se instruye ex-, 
pe dient e contra:

José Tolosa B arragán, vecino deNA¡lr 
mendralejo.

Domingo M onje Cortés, vecino de 
ídem.

Ignacio Pérez Zam ora, vecino de 
ídem.Pedro Díaz Rodríguez, vecino de 
ídem.

Herm enegildo M elón N úñez, vecüno 
de Talavera la  Real.

Juana M elón Gómez, vecina de ídem.
M anuel Casado C asasaltas, vecinc^ 

de ídem.
M anuela Casasaltas M orgado, veci

na de ídem.
A lonso Bernal Lavado, vecino de 

A l mendralejo.
M anuel A lv^rez Cortés, vecino de 

ídem.
Francisco Caldera Expósito, vecino 

de B arcarrota.
M anuel García Sánchez vecino de 

La C oronada.
Benito González Peña, vecino de 

ídem.Fernando Gómez M uñoz, militar, 
vecino de Badajoz.

José M éndez H idalgo, m ilitar, veci
no de ídem. '

Nüícomedes V alor Paredes, vecino de 
ídem.Isidro G arcía Cañizares, vecino de 
ídem.

Francisco Dionisio Paz M atam oros: 
vecin0 de Aceuchal.

Lorenzo Rodríguez M erchán, vecino 
de ídem,.

Lorenzo Parra AJvarez, vecino de 
ídem.

Pedro Pérez D urán , vecino de ídem.
M anuel Galderiña N acaríno, Vecino 

de ídem,.
Juan M anuel Aniceto, vecin0 de B a

dajoz.
M anuel Silva Pinero, vecino de ídem.
A ntonio India Clemente, (a) “C ha

lón, vecino de Aceuchal.
M áximo Rivera O rdóñez, vecino de 

ídem.
M anuel Rodríguez M erchán, vecino 

de ídem.
A ndrés Rodríguez Paradas, vecino 

de ídem.

Isidro Carretero Velasco, vecino de Aceuchal
Julián M anuel Gutiérrez Palomo, co

nocido por M anuel, vecino de ídem.
Francisco P arra  Rodríguez, vecino 

de ídem 
R -t 23.224 al 23.253 -

LAS PALMAS  
Don C ándido Vera Cunchillos, T e

niente h o n o rífico , del C ueryo Ju rí
dico M ilitar, "Jüez Instructor P ro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Las Palm as de G ran C anaria, 
por el presente anuncio hago saber: 
Que en este Juzgado, y  po r orden 

del T ribunal Regional de Responsabi
lidades Poli titeas de Las Palm as de 
G ran  .Canaria, se tremita expediente 
contra: *

Juan  González Blanco, de 77 años, 
viudo, comerciante, vecino de M oya, 
en A lejandro H idalgo, núm ero 11.

A ntolín Castellano Sjuárez, . de 38 
años, casado, comerciante, vecino de
Las Palm as, en Pérez M uñoz, 7„ 2.2 

Ruperto Benítez Hernández, de £0 
años, soltero, labrador, vecin0 de M o
ya, en A lejandro H idalgo.

M anuel González Hernández, de 41 
años, casado, agricultor, v-edno de
Las Palm as, en Buenos Aires, núm . 8.

José Lantigua Rodríguez, de 65 
años, casado, labrador, vecino de Las 
Palmas, en Eusebio N avarro , núm. 45.

M iguel Rodríguez de la Fe, de 37 
años, casado, labrador, vecino de M o
ya, en Cabo Verde. * '

Pedr0 H ernández Ramos, de 41 años, 
casado, propietario, vecino de A rucaa 
en A . González, núm . 8.

Feliciano García H ernández, de 64 
años, viudo, labrador, vedino de M oya 
en Fontanales.

Guillerm o Suárez y Suárez, de 59
años, casado, agricultor, vecino de
M oya en Fontanales.

A ntonio S antana Díaz, de 53 años, 
casado, comerciante, vecino de M oya 
en A lejandro Hidalgo, núm. 30.

Evaristo H enríquez Caub n (falleci
do), de 30 anos, soltero, vecino que 
fué de A rucas.

Juan L antigua Lantigua (fallecido), 
de 48 años, casado, vecino de M oya.

Francisco M onroy G arcía, de 32 
años, casado,'" 'carpintero, vecino de 
A g u ;mes en J. M elián Rodríguez, 8.

Sebastián A lvarado Alem án, de 58 
años, labrador, vecino de Aguimes en 
J. Alemán Rodríguez, número. 13'

• A rtu ro  Soriano García, de 42 años, 
casado, m aestro nacional, vecino de 
A guí me.

Tomás Hehríquez Rodríguez. 
Sebastián Sanz Santana, de 34 años, 

casado, chófer, veo;no  de Aguimes en 
Ruiz de A lda, núm ero 6.

Bartolom é Romero Pérez, de 28 años,
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soltero, labrador; vecino de Aguim es 
en General Franco, núm ero 41.

Sebast án R odríguez A lem án, vecino 
de Las Palm as en Perche, número 2, 
Puerto de la Luz.

Sebastián  H errera R odríguez.
A d o lfo  A rencibia Báez, de 32 años, 

' soltero, empleado, vecino de Las Pal- 
nías de G ran  C a ñ a r a  en Colm enares, 
número 20.

M anuel Lorenz0 Deniz, de 39 años, 
casado, panadero, vecino de F irgas en 
Barran quillo .

/  G abr el Arencibia G uerra, vecino de 
F  rgas en Prim o de Rivera, núm. 11

Bartolo Jim énez Alem án, de 31 años 
casado, jornalero, vecino de Aguim es 
en Tem isas.

A nton io Sánchez Méndez, de 30 
años, casadp, jornalero , vec no de 
A guim es en Tem isas.

Sebastián H ernández Rom ero, de 30 
años, soltero, barbero, vecino de A g u i
mes en J. M eüán. ^

B la s Santan a D íaz.
Luis Pérez A lem án, de 35 años, so l

tero, jo rn alero , vecino de A gu  mes en 
Tem isas.

A ntonio Sánchez Sánchez, de 31 
años, casado, maestro nao onal, vecino 
de A guim es en Tem isas.

Ju an  Fuentes Sánchez, de 29 años, 
soltero, labrador, vecino de A g u ’mes 
en Tem isas.

Fernando Soto Méndez, vecino de 
L as 'Palm as de G ran C an aria ,. en el 
callejón de los M ajoreros.

Pedro Santan a G onzález, de 36 años, 
casado, albañil, vedmn de A ru cas en 
H o ya de San  Ju an .

Jo sé  Pérez M ontesdeoca, de 46’ años, 
casado, vecino de Las Palm as de G ran  
C an aria en A rísL des Brián , 23.

Jo sé  Falcón O rtiz, de 33 años, ca
sado , chófer, Vecino d̂ e L as Palm as 
de G ran  C an aria , en Portugal, 34.

D om ingo M arrero Alm eida, de 40 
años, casado , carpintero, vecino de 
Las Palm as de G ran  C a ñ a r : a, en 
G rau  B assa s, 18.

Ju an  G il C ardon a, de 39 años, ca
sad o , panadero, vecino de A ru cas, en 
L a  G oleta.

Jo sé  G onzález Santana, de 66 años, 
viudo, albañil, vecino de M ontaña 
C ardqn es, en San José, 9.

Ram ón M edina Pérez, de 59 años, 
casado, labrador, vecino de A ru c a s , 
en A cequia A lta.

Lorenzo Santana. M edina, de 57 
años, casado, á lb a ñ i, vecino de A ru 
cas.

Jo sé  V ega Rodríguez, de 46 anos, 
casado , empleado, vecino de A ru cas.

Pedro A lm eida R odríguez, de 35 
añ os, soltero , empleado, vecino de 
A ru cas, en Pérez G aldós

Ju an  B. G iner M ira, de 48 años, 
casado, empleado, vec'mo de L as Pal

m as de G ran  C an aria , en León y 
C astillo , número 9.

A gustín  Bosch M illares, de 50 años, 
casado, ccm ercan te, vecino de Las 
Palm as, en C ano, 25. '

M an uel’ B lanco H ernández, de 44 
años, casado , farm acéutico, vecino de 
Las Palm as dg G ran  C an aria , en Luis 
M orote, 7.

A ntón o M ederos N ayárro , de 39 
años, soltero,, comerciante, vecino ¿e 
Las Palm as de G ran  C an aria , en C a 
rretera, 81.

Ju lián  Torón N avarro , de 65 añovs, 
casado, empleado, vec'no de Las^Pal- 
mas. de G ran ’ Canaria,, en Bernardo 

| de la Torre, 3.
; M anuel G onzálvez Ferrerira, de 39 
i  años, casado, em pleado, vecino de 

Las Palm as de G ran  C an aria , en Ju an  
Rejón, 65. .

M anuel R am os C oca, de 37 años, 
casado, sargento de M ilicias, vecino 
de Las Palm as, en Abeto, 2.

Isidro M orera O ssor o, de 31 años,
! casado, vecino de G uía, en plaza de 

San Roque. '
Lucio Suárez A rm as, de años, 

casado, jornalero , vecino de G uía, en 
C alab ozo  y Paso.

M anuel Suárez O ssorio , de 28 años, 
casado, platero, vecino de G uía, en 
p laza de San  Roque.

Eusebio N av arro  Lorenzo, de 31 
años, casado, jornalero, vec'no de F ir
gas, en los R seos.

W encesjao N av arro  M arrero, de 37 
años, casado, jornalero, vecino de 
G uía, en Bar.

Jorge Báez Gil, jde 31 años, solte
ro, empleado, vecino de Las Palm as 
dé G ran C an aria, en Colm enares, 2Q.

Ignacio Bautista Pérez,' de 29 años, 
soltero, emp]eado, vecino de G áldar.

Ju an  M endoza M olina, de 35 años, 
casado, jornalero, vecino de G áldar, 
en La M ontaña.

Ju an  G uerra Rodríguez, de 3l años, 
casado, em pleado, vecino de Gáldar, 
en Torres.

Ju an  Rom ero Flores, de 33 años, 
casado, jo rn alero , vecino de G áldar.

C irilo C abrera N.úñez, de 42 años 
casado, labrador, vecino de G uatiza.

F ran cisco  Torres Martín, de 42 a ñ o s ; 
casado, vecino de A rred fe , en Fa jard o .

Francisco C respo Lemes, de 34 años, 
casado , labrador, vecino de Teguise, 
en H arn illa.

Federico C arrión  V era, de 47' años, 
casado, vecino de Teguise, en León y 
C a s i l lo ,  núm ero 1.

M anuel Betancor C arab allo , de 40 
añ o s, so fe ro , carpintero, viecáno de 
H aria , en Jo sé  A . Primo- de Rivera.

M anuel Páez Fernández, de 34 años, 
casado, m acstr0 nacional, vecino de 
H aria.

Nicas>o Rom ero T orres, de 30 años,

casado, jornalero , vecino de H aria, en 
M aguez.

B asilio  G uadalupe A y a la , de 32 
añ os,.so ltero , barbero, vecino de A rre
cife.

M anuel Ruiz M artín» de 42 años,
casado, betunero, vecino de Arrecife,
en F igueroa.

Miguel G uadalupe A y a la , de 31 
años, so ltare , tip ógrafo , vecino de 
A rre c íe .

Esteban R odríguez G arcía , de 62 
años, casado, labrador, vecino dg La 
A ntigua, en C asilla s  de M orales.

Ju an  C ab rera  A costa, de 64 años,
casado, labrador, vedn o de La A n ti
gua, en C asilla s  de M orales.

Leonardo Padrón C abrera, de 47 
años, casado, carpintero, vecino de La 
A ntigua.

Bernardo C abrera M éndez, vecino 
del Puerto de L’a Luz, en Ripoche, 26.

A ntonio C ardon a Arencibia, de 34 
años, casado, chófer, veo’no dev Las 
Palm as de G ran  C an aria , en C arre
tera M atas, 26.

R  P-23-.169-23.171
PAL ENCIA

D on M anuel G rande C ov.án , A b o g a
do, Teniente de Infantería y Juez 
Provincial de R esponsabilidades Po
líticas de Palencia.
H ago  saber: Que en este Ju zgado , 

y, por orden del T ribunal R egional de 
V a lla d o ld , se tram itan expedientes 
contra:

V ictorino G arcía R odríguez, de 29 
años, casado, jornalero , natural de 
M an silla  M ay o r y vecino de C as- 
trejón de la Peña.

. V ale * o G arcía M atienza, de 40 
años, jornalero, con instrucción, n a 
tural de Á révalo  (Segovia) y  vec ’no 
de H errera del P isuerga.

A lejo  V allejo  M acho, de 28 años, 
casado, chófe/, natural y  vecino de
A viñante de la Peña.

Je sú s R ubio M artín , de 47 años,
natural de V illaesp  n osillo  y  vecino de 
B rañ oscra .

Angel Salgue ro Ruiz, de 35 años, 
casado, m inero, natural y  vecino de
V alle jo  de O rbó.

M anuel Pérez R uiz, d»e 31 años,
jornalero, con instrucción, natural y 
vecino de Prádanos dé O jeda. * 

V íctor M uñoz VÜlam arieL de 24 
años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Frón vsta 

M iguel A lo n so  Ruiz, de 51 años, 
casado, m inero, n atural de L as R ozas 
(Santander) y vecino de Barruelo .

Baldom ero R am os Diez, de 26 años, 
natural de Genera y  vecino de V illa- 
bellaco.

R P —23.180
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales , de rio presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Ju ez  o Tribunal que se señala, se les c ita , 
llama y emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aqué¡los, poniéndolos a dis
pon. ión de dicho Ju ez o Tribunal, con 
arreglo a los* artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar 'de Marina.

3 .134
PEREZ R ED O N D O , Adolfo, de 25 

años,- soltero, mecánico, hijo de Ru
perto y  de Jacinta, natural y veci
no de Valladolid, donde estuvo do
miciliado en la calle, de Zúñiga, 14, 
azotea, y que según parece ha esta
do prestando servidles militaras en 
el Regimiento de Ingenieros Zapado
res Minadores, número 7, de S a la 
manca, procesado por hurto de una 
cartera, comparecerá en el término de 
djez días ante este Juzgado de Ins
trucción dje Háro para do'nst' tuirse 
en prisión.

R .—3.182 

3.135
PO R CEL C O R O N A D O , José M a

ría, natural de Huéscar, jornalero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de Iiuéscar 
al) objeto de prestar declarad ón y 
constituirse -en prisión.

R’.—3.185
3.136

G A R C IA  TO M A S, Ramón, natu
ral de Castillejar, de 26 años, soltero, 
procesado por hurto, comparecerá an
te este Juzgado de Huéiscar en el 
término de diez días, al objeto de no
tificarle la sentencia dictada.

R .—3.186
3.137

POR LA  PR ESE N T E se deja sin 
•efecto 1^ de este Juzgado fecha 11 
de septiembre último, llam ando a los 
procesados Ciríaco Miravete Serrano 
y Santiago Guirles Cortés, por haber 
sido habidos y encontrarse en prisión 
a disposición de este Juzgado de 
Huesear por deEto de ro.bo; quedan
do subsistente la  misma por lo que 
se refiere ai. otro pro-cesado Sebas
tián Gómez Roglan.

R .—3.187
3 .138

POR EL P R ESE N TE se cita al 
conductor y ocupantes en número de 
tres del coche fiivas carácter: ticas ê 
desconocen, que en la noche del 24 
del corriente mes, sobre las once v 
media pasó por la carretera de Hues

ca a  'Z aragoza y en el paso a nivel 
del ferrocarril del Norte que existe 
después de pasado AJimudévar, arro
lló- al guardabarrera del mismo ‘Es
teban Domínguez Ródenas, produ* 
c'éndole lesiones y uno’ de *cuy.os 
ocupantes entregó a 1^ esposa de 
aquél una caja de tabletas de instan- 
tina; al objeto de recibirles declara
ción y ser oídos.

R.—3.188 
3.1 3 9

G A R C IA  D IA Z, Francisco; y
GIM EN EZ, Pilar, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, siendo Ja  úl
tima vecina de Sádaba y ausentes en 
paradero ignorado, procesados sobre 
robo y falsi ficación, comparecerán den
tro del término de' diez días ante ¿1 
Juzgado de Instrucción d-e Huesca, 
para" construirse en prisión.

R.-3-.189
3.140

GO M EZ P U G A R IN , Antonio, cu
se desconocen, así como su actual 
paradero, y con residencia última
mente en Córdoba, procesado por de
lito de estafa, comparecerá en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Hinojosa del Duque al objeto de 
recibirle declaración y constituirse en 
pris ón.

R.—3.190
3.141

SA N TO S-LO PE Z , Ruperto, de unos 
29 años, pelo castaño oscuro, en su 
expresión algo tartamudo, hijo de Juan 
y de A dr ana' y natural y vecino de 
Puebla del Príncipe, procesado por 
hurto, comparecerá ante este Juzgado 
de Infantes, en le términ0 de cinco días 
a fin de recibirle declaración.

R.—3.191 -
3.142

PA RR A  BEN ITO , Tomás, vecino de 
Añover de Tajo, de donde se ausentó 
el 18 de octubre de 1936, Cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se desconocen, procesado por hurto, 
comparecerá ante ,este Juzgado de Ins
trucción de IUescas en el términ0 de 
diez días, para notificarle auto de pro
cesamiento v constituirse en prisión.

R.—3.192
3.143

DEL M O RA L SA N C H E Z , Virginio, 
de 4 i años, so fe ro , jiijo .de Enrique y 
de Agueda, que tuvo su domicilio en 
la calle de:Atienza, número l,.de Jaén, 
y  marchó a .Madrid a oolocarse cómo 
doméstico, procesado por hurto, com
parecerá ante este Juzgado de Jaén, 
para prestar declaración.

R —3.195
3.144

L A C L A U ST R A  C A LV O , Jorge y 
José, mayores de edad, solteros y ve

cinos de Canfranc, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, en la actúali- • 
dad en ignorado paradero, procesados 
por hurto, . comparecerán ante e&te 
Juzgado de Jaca en el término de diez 
días para cohstituirse en prisión.

R .-3 T 9 4
3.145

ESC U R IE T  TO R R ES, Rafael, hijo 
de Jacinto y de ̂ Encarnación, natural 
de Tarifa, soltero, dependiente, avecin
dado últimamente ne Sevilla, ignorán
dose su domicilio, de. 26 años, el que 
fué alistado por el reemplazo de 1936 
por el d/strito del Centro, de Madrid, 
y  el que también tuvo su residencia 
en Barcelona, en la calle Pasajes de 
Reloj, número 9, Unión, S 'y  Mendi- 
zábal, 23, de, aquella capital; desertó 
del Regimiento Mixto de Infantería 
número 82 el día 16 de octubre pasa
do, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor de 
dicho Regimentó don Enrique Porras 
Zabala, con residen d a en la Plaza de 
Jerez de la Frontera.

R,—3.195

3 . 1 4 5
PEN A , Asunción, de 23 años, sir

vienta, natural de Santiago, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así co
mo su a c*ual paradero y vecino que 
fué de esta ciudad, Travesía de la T o 
rre, 5, bajo, procesada por robo, com
parecerá en el térm ino. de ocho días 
ante le Juzgado de Instrucción núme
ro 1, de La Coruña, con objeto ¿e s r̂ ‘ 
indagada y reducida a prisión.

R.—3.196 -
3.147

A R U FE  SA N T O S, José Ventura, de 
25 años, marinero, soltero, natural del 
lugar de Rasa paroquia de Santa 
Cristina de Barro (N oya), y vecino 
del mismo punto, cuyo paradero ac
tual se ignora, procesado sobre robo, 
comparecerá dentro deí término de ocho 
días ante el Juzgado de (Instrucción 
número 1, de La Coruña,' con objeto 
de ser indagado y reducido a prisión. 

R.—1.197
3.148

M A N C E B O , Atilana, que usa el 
npmbre de A na González Domínguez, 
de 22 años, doméstica, soltera, hija 
de Saturnino y de Jovita, natural de 
Tuge (Orense), y vecino que fué de 
esta ciudad, Cartuchos, 23 cuyo para
dero se ignora, procesado sobre hurto, 
comparecerá deutro ¿el términoy de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción número .1, de La Coruña, con 
objeto de ser indagada y reducida a 
prisión.
. R.—3.198


